
Núm* 195. Miércoles 12 de Febrero de 1879. Uno y medio real.

Colctin ^w®fitiol
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son oblisotorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican oficia Imen te 

en ello, y desde enatro días después para los 

demás pueblos de la misma provincial (Ley 

de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id...............................45 . * ... 45
Seis id................................90 ..... 90

Un año......................... 180.................... 180
Se publica iodos los días escoplo los Domingos
DÍ¡áaBÍi™ÍBBiáú^iiáiáí5^^üii«B»¿««i»iae««i«™««««a»™™*’"

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Koletines oficiales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

do los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril dé 3 y 31 de?Octubre de 1804.)

Ministerio da Hacienda.
-^^*

(Continuación.) (1) 
Duerias.

El primer ejemplo que presenta 
el modelo núm. 8.* se refiere á una 
huerta ó una hectárea de tierra de 
regadío destinada al cultivo de hor
talizas.

Es, como todos los demás, sólo 
un ejemplo, y por lo tanto ya se 
com prende fácilmente que al deter
minar los productos en especie de
ben acuraularse todos los que la 
huerta rinda, como legumbres, fru
tos, etc., pues ordinariamente en 
las huertas se sostienen mayor ó 
menor número de árboles frutales 
que aumentan los rendimientos de 
la finca sin más trabajo ni gasto 
importante que el de la recolección 
de su fruto.

Las huertas, por las ventajas 
de su situación próxima general
mente á las poblaciones, proporcio
nan gran seguridad de sus produc
tos, laboreo y abono perfecto y 
constante, y llegan á ser en todas 
partes tos terrenos de más superior 
calidad y de rendimientos extraor
dinarios.

Arrendadas por punto general, 
hay en ellas, comeen todas las de
más fincas rústicas que se arrien
dan, dos productos líquidos para el 
amillaramiento, el del propietario 
y el del colono, conocido vulgar- 
mente por hortelano.

La cuenta ó demostración de 
productos en especia y gastos de 
explotación ha de arrojar ambas 
cifras de materia imponible, y es
tas no pueden menos de estar en 
relación directa con el valor capital 
de la finca, que representa la renta 
del propietario y se llama capital 
fijo, y coa ese otro capital que se 
“¡ipvítoe el núm. 103.

llama circulante y que el arrenda
tario anticipa constantemente para 
obtener los rendimientos con que 
por una parte satisface el cánoa y 
por otra atiende al sostenimiento 
de su familia.

No pueden, pues, al hacerse las 
cuentas disminuirse calculadamen
te los verdaderos productos ni au
mentarse los precisos gastos, sin 
que dejen de advertirse faltas que 
tan fácilmente pueden poner de 
manifiesto los contratos de arren
damiento público ó privado, las es
crituras de venta, los precios ordi ■ 
narios de los frutos y el tanto de 
los jornales, cuyo precio ordinario 
es en todas partos facilísiraaraente 
averiguable.

Tierras de sembradura.
Los terrenos de sembradura 

cuyos dos ejemplos figuran en el 
modelo de la cartilla con la distin
ción de regadío y de secano, son de 
diversas clases, y según tambien 
la diversidad de sus calidades se des
tinan distintamente al cultivo de 
cereales y semillas en la forma que 
se dirá, y cuyas observaciones en 
su mayor parte serán comunes y 
aplicables á todos ellos.

Los de regadío se siembran to
dos los años, y los de mayor fera
cidad dan en muchas localidades 
dos cosechas anuales; por ejemplo, 
una de trigo y otra de maíz.

En las de secano se distingue 
una clase privilegiada que común
mente se denomina <Ruedo,» y es 
una zona de cierta extension de 
tierras más próximas á la pobla
ción, cuyo cultivoy abono es por 
lo mismo más fácil, más esmerado 
y menos costoso. La natural bon
dad de estos terrenos perra ite tam
bien su siembra anual.

Las tierra» llamadas de campi

ña ó vegas son ya la generalidad ó 
casi totalidad en muchos pueblos 
en que el sistema ordinario de cul
tivo es el llamado de «año y vez,»y 
consiste en que las tierras que se 
siembran un añoquedan al siguien
te vacías ó de barbecho. Y hay 
tambien ciertas localidades en que 
por falta de pastos para el sosteni- 
raiente del ganado se siembra «al 
tercio,» lo cual supone quelas tier
ras sembradas un año, por ejem
plo, de trigo ó cebada, quedan otro 
año vacías ó de barbecho, y otro 
de pastos para aquel efecto. Pero 
en estos casos suele haber poca ó 
ninguna diferencia entre los rendi
mientos de estos terrenos y los de 
«añoy vez,» porque como el des
canso de los mismos es grande, se 
utilizan los barbechos cuando me
nos en sus dos terceras partes para 
la siembra de habas, garbanzos y 
algunas otras semil'as, que hasta 
bonifican en vez de perjudicar la 
tierra, y el valor de los pastos en 
la hoja que á este efecto se destina 
compensa tambien cualquiera otra 
diferencia.

Y por último, hay era ranchas 
localidades otros terrenos de sem
bradura que se conocen por el 
nombre de «Rosas,» y son los si
tuados en puntos altos y montuo
sos, á veces entre encinares y al
cornocales, de loa cuales se utiliza 
cada dos ó tres años la parte con- 
veniente para la siembra de cerea
les y semillas.

Es, pues, necesario poner el 
mayor cuidado en formar una cuen
ta de productos y gastos, no solo 
por cada año, sino por cada cose
cha, para deducir después el total ó 
término medio que corresponde así 
á los terrenos que producen en el 
año dos cosechas como á los de una 

y á los en que esta se realiza cada 
des ó tres años.

Los productos Íntegros en es
pecie atribuibles á tos terrenos de 
que se viene hablahdo, así como 
el precio de los jornales para los 
gastos de labranza y recolección, 
no pueden menos de fijarse pru- 
dencialmente y por el cálculo más 
exacto posible de los que corres
pondan á cada medida de tierra 
según su calidad en el año común 
del decenio, durante el cual se 
observan todos los accidentes prós
peros y adversos á que están suje
tos dichos pooductos y gastos.

Pero este cálculo es preciso que 
se haga con exactitud remarcable, 
para que, como se ha dicho ai ha
blar de las huertas, aparezca en 
consonancia el valor capital con el 
reditual de las fincas y este, ó sea 
la renta del propietario, con el pre
mio moderado que corresponde al 
colono por su trabajo y por el ca
pital anticipado para los gastos de 
explotación. Esta observación im
portante es aplicable por punto 
general á todos los objetos de ri
queza, y por lo tanto excusaremos 
en adelante su repetición.

Mas así como los productos ín
tegros de las tierras han de ser los 
ordinarios, tambien hay que cuidar 
de que no se exageren los gastos, 
pues las instrucciones no permiten 
más que los puramente indispensa
bles para la explotación y beneficio 
de las fincas.

Así, pues, la regulación de los 
jornales y su precio, deducido del 
decenio mandado observar, ha de 
estar forzosamente en relación con 
los límites de cada territorio más ó 
méaos proporcionado á su pobla
ción, con el valor da los principa
les artículos de subsistencia y con
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alguna otra causa extraordinaria 
y reguladora Uirabien del precio 
del trabajo.

Y hay en fin que tener en cuen
ta que las labores no pueden ser 
tantas ni tan esmeradas en tierras 
de inferior calidad como en ias de 
superior clase, que el interés del ca
pital representativo de la yunta no 
debe exceder de un 6 por 100 apli 
cable en proporción de lo que corres
ponda á cada medida de tierra de 
las que ordinariamente se den por 
año á cada yunta, que el gasto de 
la escarda y otros análogos no se 
emplean generalmente en tierras 
ligeras, de poco producto y que ad
miten poca semilla por su escasa 
fecundidad, y que el de trasporte al 
mercado no debe fijarse en pueblos 
donde le haya ó de donde por pun
to general no se acostum bre á líe ■ 
var los frutos por no resultar del 
consumo interior sobrante de ellos.

(Se continuará.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 269. 
Administración de Fomento.—Ne

gociado de Comercio.
A petición del Corredor de Co

mercio de esta plaza D. Antonio 
Cañero, y previo el oportuno espe- 
diente, he acordado nombrar sus
tituto del mismo para que ejerza 
su oficio mientras dure la enfer
medad que padece» á Don Ramón 
Quer y Toro,.á tenor del artículo 
87 del Código de comercio y Real 
órden de 28 de Noviembre de 1847* 
y habiendo prestado juramento di 
cho sustituto, he dispuesto se anun
cie en este periódico oficial para co
nocimiento del público.

Córdoba 6 de Febrero de 1879- 
EI Gobernador, 

Enriqif-^ de Leguina.

Núm. 274.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el 
paradero de dos caballerías cuyas 
señas se expresan á continuación, 
y caso de ser habidas las pongan á 
disposición del Sr. Alcalde de Bae
na con las personas en cuyo poder 
se encuentren si no ofrecen las ga
rantías suficientes.

Córdoba 10 de Febrero de 1879.
El Gobernador, 

JSnriijue de Leguina.
Señas.

Ün potro negro, de cerca de 
dos años, sin hierro.

Un muleto de igual edad, ne
gro, de buena alzada, sin hierro y 
aguileño.

Núm. 282.
Administración de Fomento. =Ne- 

gociado de Carreteras.
En cumplimiento de lo que se 

dispone en el art. 3.’ del Regla
mento de 17 de Julio de 1868, se 
hace saber; que D. Francisco de 
Cueto, representante de D. Anto 
nio Caldeiro y Losada, contratista 
del trozo 9.® de la carretera de ter-: 
cer órden de Bujalance á Montilla, 
hoy Montoro á Rute, solícita se ins
truya expediente para que se le 
indemnice de los daños causados 
en lás obras que tenia ejecutadas 
en dicha carretera con motivo de 
la tormenta que descargó el día 12 
de Setiembre del año último en tér

mino do Castro del Rio, y habiendo 
acordado que se efectúe una infor
mación de testigos ante el Alcalde de 
dicha villa acerca de cada uno de les 
interrogatorios que ai efecto \c le 
remiten con esta fecha, he dis
puesto poncrlo en conocimiento del 
público por medio de este periódi
co oficial, haciendo pdpular la ac
ción de reclamar en contrario, 
dentro del término de quince dias 
contados desde el siguiente ai en 
que aparezca este edicto en el <Bo- 
letin oficial», paraquepuedan ale
garse oposiciones por quienes crean 
que deben.

Córdoba 10 de Febrero de 1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 286.

Presupuestos municipales.

Debiendo ocuparse los Ayun
tamientos de los pueblos de la pro
vincia de la formación de los pre
supuestes municipales ordinarios 
para el ejercicio del año económico 
de 1879 á 1880, según lo dispuesto 
en la Real órden circular de 15 de 
Enero último, publicada en la «Ga
ceta» de 16 del mismo, y en el «Bo
letín oficial» del 23 número 179, 
debo advertir á los Sres. Alcaldes 
la necesidad de que consignen en 
los mismos el crédito necesario 
para satisfacer el contingente que 
les corresponda en el reparto del 
déficit que resulte en el presupues
to que para el referido año econó

mico furme, discuta y apruebe la 
Exorna. Diputación provincial pa
ra el pago de los servicios que cor
ren á su cargo; y como so ha de 
tardar algún tiempo en que la re
ferida Corporación pueda aprobar 
su presupuesto y publicar el repar
to, teniendo en consideración que 
en el año económico actual no le 
hubo, conviene que los Ayunta
mientos fijen una cantidad igual .4 
la que les correspondió en el año 
económico de 1877 á 1878; pro
curando además aumentar algún 
tanto el crédito de gastos impre
vistos, por si el referido contingen
te exceiiiese del que se señaló para 
el. citado año de 1877 á 78, en razón 
de que todos los servicios del actual 
se están satisfaciendo con los atra
sos de años anteriores.

Confío en que á virtud de lo 
mandado en mi circular publicada 
en el «Boletín oficial * de 17 de Ene
ro último, número 174, se habrán 
comprendido en el presupuesto adi 
cional todas las cantidades que tos 
Ayuntamientos adeudaban á la 
Caja provincial por contingentes 
de los respectivos años, asi como 
las deudas por otras obligaciones; 
pero si por desgracia no hubiese 
sucedido asi por falta de medios le
gales con que cubrir d déficit re
sultante, comprenderán ese défi
cit en el ordinario inmediato, utili
zando para ello todos los medios 
que autoriza el artículo 16 de la 
ley de 21 de Julio de4878, forman
do el espediente prevenido t or la 
Real órden de 3 de Agosto siguien
te inserta en la «Gaceta» del 5. ci
tados en el art 9.* de la mencio
nada instrucción de 15 de Enero da 
este año.

Córdoba 11 de Febrero de 1879. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 198.

Administración económica de la provincia

Lista de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro público sus contribuciones por anos anteriores á 1877-78, y que en virtud del artícu
lo 8/ de la Ley de presupuestos vigente las han satisfecho con primeras décimas de billetes del Bmprestito nacional y parte en metálico, á saber:

Pueblos,

Número 
del 

recibo.

Contribución 
y año 

á que corresponde. Nombre del contribuyente.
Importe 

del recibo
Parte 

del Tesoro.

Ha satisfecho.

Cesión 
al Tesoro.

En 
metálico.

En prime
ras décimas

Viso. 67 Territorial 72-73. D. Antonio Corchado. 518 61 473 44 45 17 473 44 >
Hinojosa. 62 » 73-74. Bartolomé Rodríguez y com pañeros 216 92 206 60 10 92 206 ft

> 63 > 74-75, El mismo. 249 95 185 02 64 93 185 02 » 38
Belalcázar, 477 > > Herederos de D. Antonio Garcia. 1502 76 1288 08 215 26 1287 50 >

1752 71 1473 _10 280 19 1472 52 » 38

Hinojosa. 63 Territorial 75-76 D. Bartolomé Rodríguez y Compañeros 125 92 103 22 92 103 a
> 16 > 76-77. Francisco Murillo 309 84 267 94 42 04 267 80

81 > » Bartolomé Rodríguez y cora pañeros 299 16 258 72 41 66 257 50
Belalcázar. 122 > » Herederos de Alonso Cárdenas. 364 34 351 90 55 34 309

> 870 » » D. Luís Cárdenas. 81 50 76 58 13 16 68 34 >
1054 84 955 14 152 20 902 64 »

Hinojosa 23 de Noviembre de 1878.- El Agente» Antonio Gil de Arana.
Y en cumplimiento á lo dispuesto en la prevención octava de la órden circular de la Dirección general de contribuciones de 22 de Agosto del 

presente ano, se publica en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los contribuyentes como medio de facilitar sus reclamaciones 
á esta Administración sobre cualquiera inesactitud que adviertan.

Córdoba 28 de Enero de 1879.—El Jefe económico» Cárlos Lopez de Longoria.
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AYIIirrAffllElITOS.
Núm. 263.

Alcaldía constitucional de 
Palenciana.

D. Barto’omé Jimenez Hurtado, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que terminado el 
reparto vecinal para cubrir el cu
po señalado á este pueblo por im
puesto de sal en el ano económico, 
queda expuesto al público por el 
término de ocho dias en la Secre
taría municipal, para que los con
tribuyentes comprendidos en el 
mismo puedan examinar libremen
te y presentar sus reclamaciones; 
trascurrido dicho plazo ninguna de 
ellas será admitida, con arreglo á 
lo que dispone el art 222 de la ins
trucción vigente de consumos.

Palenciana 4 de Febrero de 
1879.-Bartolomé Jimenez,

Núm. 264.
D. Bartolomé Jimenez Hurtado, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber; que debiéndose dar 

principio á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base para el reparto de la 
contribución territorial en el próe- 
simo año económico de 1879 á 80, 
los contribuyentes que hayan te
nido alteración en su riqueza por 
traslaciones de dominio, presenta
rán relación de las mismas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de treinta dias; en la 
inteligencia que no serán admiti
das ninguna de las expresadas re
laciones si no so acompañan á las 
mismas documentos que acrediten 
haber satisfecho en el registro de 
la propiedad del partido los dere
chos que corresponden á la Ha
cienda.

Palenciana 4 de Febrero d^ 
i879.«=Bartúlomé Jimenez

Núm. 273.
Alcaldía constitucional de 

la Carlota.
B. Juan Fernandez, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que fijadas defini- 

tivamenté por el Ayuntamionio de 
mi presidencia, previa censura del 
Regidor síndico, las cuentas de 
fondra municipales respectivas al 
pasado año económico de 1877 á 
78 y su periodo de ampliación, se 
hallan expuestas al público en es
ta Secretaría municipal por tér
mino de quince días, contados des
de la fecha del presente, en con
formidad á !o que di pone el artí
culo 159 de la ley; al objeto de que, 
durante dicho plazo puedan ser 
examinadas por cualquier vecino 
y formular por escrito sus o' ser- 
vaciones en uso del derecho que les 
concede el citado artículo 159 de la 
ley orgánica municipal vigente.

La Carlota 8 de Febrero de 
1879.—Juan Fernandez.—Fran
cisco Milian, Secretario.

Núm. 281.
Alcaldía constitucional de 

V liara!ta
D. Francisco López Fernandez, Ah 

mide del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa.

llago saber: q ie debiendo pro
cederse por la -Junta pericial á la 
formación del apéndice al araüla- 
ramiento de la riqueza pública de 
la misma, que ha de servir de ba
se al repartimiento de la contribu
ción territorial de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el próximo 
año económico de 1879 á 1880, se 
hace preciso que todos losj contri
buyentes de este término municipal 

* se presenten en esta Secretaría de 
Ayuntamiento durante el término 
de quince dias, contados desde que 
aparezca inserto este anuncio ea 
el «Boletín oficial» de esta provin
cia, á dar relación de las alteracio
nes que hayan tenido en su rique
za; apercibidos que trascurrido di- 
ch i plazo serán desestimadas sus 
reclamaciones por justas que sean.

Villaralto 7 de Febrero de 1879. 
El Alcalde, Francisco Lopez. - 
P. S. 0., Ramón Ruiz y Medina, 
Secretario

N6m. 228.

liniversidad literaria de Sevilla.

ASUNGIO,

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si- 
üuienle, Ias cuales han de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto en la Real 
órden de 10 de Agosto de 1808 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sussoliCH 
tudes documentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res
pectiva, en el preciso término de un mes, á contar desde la publicación del presente en el «Boleün 
oficial» de la provincia á que corresponda la vacante.

Provínciaa. 1 uebloa.

Clase 
de 

la ‘escuela. Categoría.

DOTACION

Retri
buciones.

Casa
ó _ 

asignación 
para ella.

Fondos 
de 

que se paga.Personal. Material.

Badajoz. Jerez de los Caballeros Niños. Superior. 1350 337 50 ¡ 337 50 Tiene,

id. Santa Marta. id. Auxiliar. 375 =

id. La Lapa. id. Incompleta. 275 68 75 68 75 Tiene.
OT

id. Berlanga, id. Auxiliar 275
.&

id. Helechal. Niñas, Incom pleta. 182 56 45 62 45 62 Tiene. o 9

Cádiz. Arcos de la Frontera Niños. Superior, 1625 406 25 — id.

id. Cádiz. Niñas. Auxiliar. 500 1=3

Córdoba. Castro del Rio. Niños. Elemental. 1100 275 Tiene.

id. Granjuela. Ninas. id. 416 66 104 16 81 25 150

id. Cruz de la Algaida. Niños. Incom pleta. 275 68 75 50

¡ Sevilla 1/ de febrero de 1879,= El Rector, Manuel Huraña.
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Núm. 238.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

HÂGIMIËNTOS registrados en este Juzgado durante U tercera decena del 
mes de Enero de 1$7^,

Córdoba 31 de Enero de 187 ).—Kl lù«« -annicipal, Manuel S. Belmonte.

Dia*.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Total de 
ambas clases.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
muertos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.
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21 1 2 3 » » > 3 • > > > > » » 3
23 » > » > > > » > > » * » > >
33 » » > > » > > » > » »
24 1 3 i > 5 > > > > » > » 5
26 2 1 3 » > » 3 > > > > » » 3
26 Í 2 3 > 1 1 4 » > » > » > 4
27 1 2 3 » » > 3 > » > » » 3
28 2 » 2 ■ > 3 » > » » > > 2
20 » 1 1 » 1 2 > » » > > 1 » 2
30 3 * 3 1 > 1 t > » > > > > • 4
31 11 > > > » » > > > » > »

Total. 11 11 22 1 3 .4 26 » > » A » > •

k^iWJ^i*»» ^»^w LaMWiW.f^i^MWM'iÿrfr 'w .1^11 U'f r'T?.ii-‘-' J?W^^. i ftAíí. .■»^--J"-J J.-y.p|. ,

Núm. 239

DEFÜNCIOISES registradas en este Juzgado durante la te cera decena del 
mes de Enero de is7i>, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

CÓTtíoba 31 de Enero de 1879 «El Jue; mauic’p»!, Manuel S Belcaonte.

DIAS.

FALI^ECmOS.

VARONES. | HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos, TOTAL. fSoIteras. Casadas. Viudaa.lTOTAL.

Íl
22
23
34
25
26
27
28
29
30
31

Total. . •
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Mr^lv; '/^ >'■>*. £Wvjb«>«» tXMl^>#*>r‘H|v-r*'t*^í*í*SÍÍ*-

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

Í). Anffel Sanchejt y Garcia^ 
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro del corriente mes quedará 

terminado este importantísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa- 
Dül, con extensas explicaciones para i 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gaceta,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capí' 
ulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedientes y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suicricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por 
te, si se abona en letra de fácil cobre 
basta el dia IB de Setiembre. Tras-^ , 
corrido este plazo costará seis pesa- - 
tas. Los sellos de comunicaciones solé 
se admitirán certibcando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha* 
ga la remesa de su valor.

QUINTAS.
Es de gran utilidad para las cor* 
poraciones Municipales la obra qu^ 
comentando y anotando la ley de 
reemplazos vigente, han publicado 
los Sres. Peira y Santos, oficialefi 4 
respectivamente del consejo de Í^' 
tado y del Ministerio de la Gobor 
nación.
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